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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-053-2013-00085-00 

 

En atención a las documentales que antecede, el despacho 

dispone:  

 

1.  Agréguese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente las 

documentales obrantes a fls. 246 a 248 correspondientes a la remisión de la 

citación de notificación a la ejecutada SANDRA MILENA SUAREZ GONZÁLEZ 

en los términos del art. 291 del C.G.P., la cual fue recibida el  16 de marzo de 

2020, sin que dentro de la oportunidad pertinente hubiesen acudido a 

notificarse personalmente.  

 

2. Téngase por notificado por aviso a la ejecutada SANDRA MILENA 

SUAREZ GONZÁLEZ, tal y como se desprende de las documentales obrantes 

a fls. 255-264 de la presente encuadernación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 292 ibídem.  

 

3.  En consecuencia y vencido el término indicado en el numeral 

segundo del auto del 13 de mayo de 2019 (fls. 195-196) sin que la interesada 

se pronunciará téngase por saneada la nulidad que origino la posible 

indebida notificación a SANDRA MILENA SUAREZ GONZÁLEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40 publicado el 21 de mayo de 2021. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-026-2013-00085-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por secretaría 

actualícese el oficio N° 3072, el cual deberá ser tramitado conforme las 

previsiones del art. 11 del Decreto 806 de 2020 remitiéndose al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d925e674c91745fe4396edebca0828d0cc4be732ba8f91c5a47af2b6f0be37e

d 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00115-00. 

 

 En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

 1. WILLIAM GUILLERMO RUIZ a través de apoderado, solicitó librar 

orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía contra 

ELIZABETH DAZA VALDÉS y GUSTAVO ADOLFO ZAPATA MARTÍNEZ, con el fin 

de obtener el pago de las obligaciones contenidas en la sentencia de 25 de 

junio de 2019, proferida por este estrado judicial al interior del proceso de 

responsabilidad civil extracontractual que aquel adelantó.  

 

1.1.  Mediante providencia calendada 26 de septiembre de 2019 se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada1 (ff. 14 y 15 del 

expediente digital de la demanda acumulada) ordenando que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de 

apremio los demandados pagaran en favor del ejecutante las sumas allí 

indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada, ELIZABETH DAZA VALDÉS y 

GUSTAVO ADOLFO ZAPATA MARTÍNEZ, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2.° del artículo 306 del Código General del Proceso, se notificaron 

por estado, el 27 de septiembre de 2019. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

                                                           
1 Cabe observar, que allí también se libró orden de apremio contra Eracilio Gómez Urbina, 

Astrocarga ltda y Mónica Beltrán Camberos. Sin embargo, en proveído de 25 de agosto de 

2020, se dispuso dejar sin valor y efecto las órdenes de pago emitidas en contra de aquellos, 

al encontrar que la obligación a su cargo, se encontraba satisfecha. 
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mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra ELIZABETH DAZA VALDÉS y GUSTAVO ADOLFO ZAPATA 

MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso a los demandados. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $384.000 M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3)2 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
2 Incluido en el Estado N.° 40, publicado el 21 de mayo de 2021. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00115-00. 

 

Secretaría proceda a elaborar los oficios pertinentes con el fin de 

materializar la medida cautelar decretada en el numeral 2 del auto de 26 

de septiembre de 2019. 

 

Cumplido lo anterior, proceda de conformidad, teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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2f2f7a 

Documento generado en 20/05/2021 05:00:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40, publicado el 21 de mayo de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00115-00. 

 

Teniendo en cuenta que en auto de 25 de agosto de 2020 se dejó 

constancia de que Mónica Beltrán Camberos había satisfecho la condena 

que se impuso en su contra, el despacho RESUELVE: 

 

DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas 

en el presente asunto en contra de Mónica Beltrán Camberos identificada 

con cédula de ciudadanía 1.018.403.394. Líbrense los oficios pertinentes y los 

mismos tramítense por la Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

En caso de que la medida cautelar hubiese recaído sobre un bien 

objeto de registro, el oficio necesario para su levantamiento deberá ser 

entregado físicamente a la parte interesada, para que sea esta quien lo 

trámite directamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0271511ef2ff57a0e6d31109b9c95a30131ff863fdb456902d2a0199e654

ea7 

Documento generado en 20/05/2021 05:00:10 PM 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40, publicado el 21 de mayo de 2021. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02022-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Reconocer personería a la abogada Yaqueline Roso Castillo, 

como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

2. Rechazar, por extemporáneas, las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada. 

 

3. Rechazar la objeción al juramento estimatorio, pues contrario a 

lo señalado en la parte final del inciso 1.º del artículo 206 del Código General 

del Proceso, no especificó razonadamente la inexactitud de atribuye a la 

estimación, pues se limitó a señalar que la entidad demandada ha 

cumplido con sus obligaciones, y que el incentivo al que se refiere el 

demandante no lo otorga el Banco Popular. 

 

4. Secretaría, proceda a atender la solicitud de la apoderada del 

extremo demandando, quien requiere acceso al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40, publicado el 21 de mayo de 2021. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02022-00. 

 

 

Por ser la etapa procesal pertinente, se señala el día 21 del mes de 

octubre de 2021 a la hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

 

Adviértase a las partes que, de persistir la emergencia sanitaria, el 

acto en mención se llevará a cabo a través de la plataforma virtual Teams. 

El enlace correspondiente les será a la dirección electrónica que las partes 

informaron en la demanda y en su respectiva contestación, al paso que a 

los apoderados judiciales de aquellos se les remitirá al correo electrónico 

reportado en el Registro Nacional de Abogados y/o en la demanda o 

contestación. Cualquier inquietud al respecto, podrá ser elevada a través 

de los medios de comunicación habilitados por el Despacho, cuya consulta 

puede verificarse en el Aviso No. 4 publicado el primero (1º) de julio de 2020 

en el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/Juzgado-84-

civil-municipal-de-bogota/83.   

 

En caso de que las partes quieran consultar el expediente, deberán 

hacer la solicitud correspondiente al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

mensaje el número de radicación seguido del descriptor “EXPEDIENTE 

AUDIENCIA” (2019-02022 EXPEDIENTE AUDIENCIA). Téngase en cuenta que 

solamente se dará trámite a solicitudes provenientes de los correos incluidos 

en la demanda o en Registro Nacional de Abogados.  

 

Cabe señalar que, a la mencionada audiencia virtual las partes 

deben asistir en compañía de sus apoderados si los tuvieren, dado que se 

agotaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 de la 

aludida norma. Se advierte a los extremos procesales que su inasistencia a 

la precitada sesión podrá acarrear consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias. 

 

 De otra parte, por ser posible y conveniente se abre a pruebas 

el juicio, practíquense y téngase como tales las siguientes:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/Juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/Juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/83
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

(folios 344-347) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al 

expediente y que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a interrogatorio de parte a Banco 

Popular SA, a través de su representante legal, o quien haga sus veces para 

que en la referida audiencia virtual absuelva el cuestionario que le realizara 

tanto la titular del despacho como el gestor judicial del demandante. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Cítese a Banco Popular SA, a través de 

su representante legal, o quien haga sus veces, para que exhiba los 

siguientes documentos:  

 

a. Carta de aprobación del crédito.  

b. Nota de desembolso. 

c. Plan de pagos. 

d. Soportes de pago. 

e. Solicitud de crédito agropecuario y rural, todos los 

anteriores con relación al crédito 2501300792. 

f. Forma 126 presentada por Banco Popular ante Finagro. 

g. Comunicación de 17 de julio de 2013 con destino al 

visitador del Banco Popular SA. 

h. Formato de control de inversión del Banco Popular.  

i. Copia de los soportes de inversiones aportados por Leonel 

Correa Pérez al momento del control de inversión.  

j. Comunicación de 31 de agosto de 2014, remitida por el 

visitador al Banco Popular SA. 

 

OFICIO: se niega la solicitud de la parte demandante de oficia al 

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario -Finagro-, en virtud 

de lo consagrado en el artículo 78 numeral 10 del Código General del 

Proceso, en concordancia con en el inciso 2.° del artículo 173 ibidem, ya 

que la parte no procuró su recaudo a través de derecho de petición. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA – BANCO POPULAR SA  

(folios 532-535) 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a interrogatorio de parte a Leonel 

Correa Pérez, para que en la referida audiencia virtual absuelva el 
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cuestionario que le realizara tanto la titular del despacho como el gestor 

judicial del demandado. 

 

TESTIMONIOS: Cítese a testimonio en la fecha y hora indicadas a las 

señoras Bertha Chaparro Gil, identificada con c.c. 40.016.162 y Maritza 

García García identificada con c.c. 51.967.806. 

 

La parte solicitante deberá gestionar lo necesario para su 

comparecencia a la audiencia virtual, por lo que deberá proceder a 

reenviar el enlace de la audiencia a las partes, y garantizar que acudan a 

la diligencia en la fecha y hora programadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b39cfc660096e847ab256c608d9f38b662fe0cda055081a1bda6499873d5f74 

Documento generado en 20/05/2021 05:00:07 PM 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00651-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

ejecutante (ff. 41-46), reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 

del Código General del Proceso, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor 

JOSÉ FERMÍN MORENO VEGA, en los términos y para los fines señalados en la 

precitada disposición.  

 

En consecuencia, procédase a incluir el nombre del emplazado, las 

partes del proceso, su naturaleza, y la identificación de este Juzgado en 

publicación que se efectuará por una sola vez en un medio escrito de 

amplia circulación nacional, bien sea El Tiempo, El Espectador o La 

República, (artículo 108 ibidem). 

 

Cumplido lo anterior, por Secretaría retornen las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40 publicado el 21 de mayo de 2021. 



Rad. 11001-41-89-066-2019-00651-00 

2 
LVMN 

Código de verificación: 

ad80a9a91fe5c022c4a44318e7679001988647446f78acc511dc1fe2bf3cc471 

Documento generado en 20/05/2021 04:59:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00170-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho dispone:  

 

Negar la solicitud de levantamiento de medidas cautelares por 

improcedente, como quiera que no se dan ninguno de los presupuestos 

consagrados en el artículo 597 del C.G.P. El memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto en auto de la misma fecha.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1 (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00170-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho dispone:  

 

1.  Vencido el término otorgado en el numeral primero del auto de 

17 de marzo de 2021 sin que el apoderado de la parte ejecutante haya 

dado cumplimiento a lo allí ordenado se tendrá como indicio en contra de 

la parte que representa.  

 

2.  Córrase traslado por el término de diez (10) días de la documental 

allegada por la Notaria 68 del Circulo de Bogotá, obrante a folio 106 de la 

presente encuadernación (expediente físico), donde informa que: “el 

sticker, los sellos, y el código QR plasmados en el documento contentivo del 

Contrato de Arrendamiento, fechado 12 de septiembre de 2012, no 

corresponden a los utilizados en este despacho notarial y la firma 

consignada no pertenece a la del señor notario”   

 

3. Requerir a la parte ejecutada para que, en el término de cinco (5) 

días adicionales al indicado en el numeral anterior, indique si persiste con la 

solicitud de la prueba grafológica.  

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 75 

del C.G.P., téngase por REASUMIDO el poder otorgado a la Doctora LIZZETH 

VIANEY AGREGADO CASANOVA, para actuar en nombre de la parte 

demandante, revocándose de esta forma la sustitución del poder conferido 

a Heiner Steven Gómez Mojica.  

 

5. No acceder a la solicitud de fijar fecha y hora para adelantar 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., como quiera que a la 

fecha no se ha agotada la etapa probatoria.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1 (2) 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00164-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por la gestora judicial de la parte demandante, contra la providencia del 

pasado 15 de septiembre de 2020 que dispuso dar traslado al demandante 

de las excepciones de mérito presentadas por Jairo Alarcón León. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señaló el recurrente su desacuerdo con la referida decisión, ya que 

según afirma, las excepciones de mérito se presentaron 

extemporáneamente por anticipación, pues al momento en que se radicó 

el escrito contentivo de aquellas, los términos se encontraban suspendidos, 

toda vez que estaba pendiente de resolverse un recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sabido es en la judicatura que el recurso de reposición es el 

mecanismo de defensa a través del cual las partes pueden manifestar al 

Juez que emitió determinada providencia las inconformidades que tienen 

frente a las decisiones allí contenidas, a efectos de que sea el mismo 

funcionario quien verifique los fundamentos de su determinación, y de ser el 

caso, la modifique. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, se observa que, contrario a lo 

señalado por el recurrente, el estatuto procesal colombiano no castiga en 

modo alguno la presentación anticipada del escrito de excepciones, toda 

vez que los términos consagran un tiempo límite para determinados actos 

procesales, sin que en modo alguno este proscrita la presentación previa, 

salvo que no sea la etapa procesal oportuna.  

 

Téngase en cuenta, que el rechazo por extemporaneidad, aplica 

cuando se ha inobservado un plazo perentorio y preclusivo, al actuar luego 

de su vencimiento, por lo que la anticipación a aquellos no puede en modo 

alguno considerarse contradictoria del ordenamiento jurídico. 
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Cabe observar, que la rigurosidad en los términos judiciales, pretende 

garantizar el desarrollo del procedimiento en la forma legalmente 

preestablecida, permitiendo que el proceso se adelante de forma 

ordenada, evitando que se presenten dilaciones injustificadas y que se 

sorprenda a la contraparte con actuaciones o decisiones que no esperaba. 

 

De lo dicho, es claro que la presentación de las excepciones previas, 

a través de apoderado judicial, en favor de Jairo Alarcón León previo a que 

se resolviera el recurso de reposición presentado en contra del 

mandamiento de pago, y de las que se dio traslado al demandante, no es 

motivo suficiente para desechar las mismas, pues lo cierto es que se radicó 

previo al vencimiento de la oportunidad perentoria para ello.  

 

En consecuencia, y comoquiera que no se ha presentado ninguna 

irregularidad que deba ser enmendada, se mantendrá incólume la decisión 

adoptada. 

 

Así las cosas, el Juzgado 84 Civil Municipal, transformado 

transitoriamente en 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D. C., RESUELVE:  

 

PRIMERO: No REPONER la providencia de 15 de septiembre de 2020, 

que dispuso dar traslado de las excepciones de mérito presentadas por el 

demandado Jairo Alarcón León. 

 

SEGUNDO: Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en auto de 15 

de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-066-2019-01366-00. 

 

Téngase en cuenta que en el presente asunto, el contradictorio se 

integró el 12 de marzo de 2021 (f. 125), de conformidad con lo señalado en 

el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso. 

  

Por ser la etapa procesal pertinente, se abre a pruebas el presente 

asunto y se decretan para que sean practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

(f. 41) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda en cuanto 

a derecho puedan ser estimadas. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDANDA 

(f. 25) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la demanda en cuanto 

a derecho puedan ser estimadas. 

 

Comoquiera que no existen más pruebas por decretar se dispone que, 

una vez en firme el presente auto, retorne las diligencias al Despacho con el 

fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad.  (H) 11001-40-03-054-2010-01128-00 

 

Verificada la actuación, el despacho dispone:  

 

1. No dar trámite a la solicitud de renuncia elevada por el doctor 

JOSÉ EFRAÍN CASTELLANOS HERNÁNDEZ en la medida que no fue allegada 

la comunicación remitida a los poderdantes de que trata el inciso cuarto 

del artículo 76 de la norma procesal vigente. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P., téngase 

por revocado el poder al abogado JOSÉ EFRAÍN CASTELLANOS HERNÁNDEZ 

como apodero de los señores PAULINA SILVA DE BAUTISTA, JESÚS HELENA 

SILVA y GERMÁN CAMPOS SILVA, de conformidad con la documental 

obrante a folio 503 de la presente encuadernación.  

 

3. Requerir a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero del auto de 22 de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00608-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que, Lina Fernanda Gutiérrez Taborda, 

aceptó la designación del cargo de curador ad litem del demandado 

Jaime Morales Giraldo. 

 

2. Agréguese a los autos la copia del registro civil de defunción del 

señor JAIME MORALES GIRALDO (q.e.p.d.), en el que se certifica que el 14 de 

febrero de 2019, ocurrió el deceso del demandado. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del CGP, 

requiérase al extremo demandante, para que, en el término de diez (10) 

días, proceda a informar sobre los sucesores procesales del señor Morales 

Giraldo (q.e.p.d.), con el fin de continuar con ellos la presente actuación. 

 

4. Por otra parte, requiérase a la apoderada del extremo 

demandante, para que mantenga actualizado su correo electrónico en el 

Registro Nacional de Abogados. Tenga en cuenta que, en adelante, y con 

el fin de dar agilidad al proceso, aquellas solicitudes de terminación del 

proceso, desistimiento, levantamiento de medidas cautelares, suspensión y 

entrega de títulos, solamente serán tramitadas si provienen del correo 

informado en la demanda, en la contestación o aquel que se reporte en el 

referido Registro. 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00314-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado 

por el gestor judicial de la parte demandada, contra la providencia del 

pasado 10 de marzo de 2020 mediante el cual se libró mandamiento de 

pago. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señaló el recurrente que la letra de cambio adolece de sus requisitos 

formales, debido a que la señora Argenis Reyes Portillo no aceptó con su 

firma la obligación contenida en el título valor; por lo tanto, el documento 

base de la ejecución carece de los requisitos previstos los artículos 621, 671 

al 696 del Código de Comercio dando como resultado que no fuera posible 

librar el mandamiento de pago.   

 

Como quiera que el traslado del recurso se surtió entre el 5 al 7 de abril, 

no se tendrá en cuenta por extemporáneo el escrito remitido por la parte 

ejecutante el pasado 14 de abril.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sabido es en la judicatura que el recurso de reposición es el 

mecanismo de defensa a través del cual las partes pueden manifestar al 

Juez que emitió determinada providencia las inconformidades que tienen 

frente a las decisiones allí contenidas, a efectos de que sea el mismo 

funcionario quien verifique los fundamentos de su determinación, y de ser el 

caso, la modifique. 

 

 Adicionalmente, en los procesos ejecutivos, el recurso de reposición 

es el mecanismo de defensa con el que el ejecutado cuenta para, de un 

lado, cuestionar los requisitos formales del título, y de otro, alegar cualquier 

hecho que estime dé lugar a la configuración de una excepción previa. 

 

 En el caso de la referencia la ejecutada, por intermedio de su gestor 

judicial, no advirtió por este medio que el presente trámite este incurso en 

alguna de las causales de excepciones previas consagradas en el artículo 
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100 de la norma procesal vigente; por el contrario, hizo uso de este 

mecanismo para señalar la ausencia de requisitos formales del título valor 

allegado con el libelo introductorio.  

 

2. De conformidad con el artículo 430 del Código General del 

Proceso a través de recurso de reposición contra el mandamiento de pago, 

se discuten los requisitos formales del título.  

Al respecto, es pertinente traer a colación lo dicho por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC20186-2017, 

reiterada en STC351-2020: 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo, están entrañados con la 

autenticidad del mismo y la procedencia del documento base de r[e]caudo, 

es decir, que el instrumento por el cual se ejecuta sea legítimo y provenga 

de la persona contra quien se dirige la acción compulsiva o su génesis sea 

el ejercicio de la función jurisdiccional (…) Frente a ese tópico la 

jurisprudencia constitucional ha adoctrinado: “(…) los títulos ejecutivos 

deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales (…). Las 

primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en 

firme” (T-747 de 2013) (negrilla fuera de texto). 

 

3. En el presente asunto, busca el recurrente controvertir los 

requisitos del título valor – letra de cambio, especialmente aquél 

relacionado con que la orden de pago en ésta incorporada no fue 

aceptada de forma explícita por parte de la aquí convocada; argumento 

que no es de recibo por parte de este despacho en el sentido que tal y 

como se indicó en el apartado jurisprudencial el título base de la ejecución 

es plena prueba contra la señora Argelines Reyes Portilla en la medida que 

la orden de pago de la suma indicada en el cartular debe ser cumplida por 

ésta, satisfaciéndose los requisitos del artículo 422 del C.G.P. en 

concordancia con la ley sustancial.  

 

 Téngase en cuenta que los requisitos formales de los títulos valores se 

encuentran consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio, el cual 

dispone:  

 

Artículo 621. Requisitos comunes. Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 

siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  
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En concordancia con lo indicado en el artículo 671 ibídem respecto 

de los requisitos de las letras de cambio, el legislador indicó que dicho título 

debía contener:  

Artículo 671. Contenido. Además de lo dispuesto en el artículo 621, la 

letra de cambio deberá contener:   

1. La orden incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero;  

2. El nombre del girado; 

3. Indicación de ser pagadera a la orden o al portador.  

 

En atención a las normas transcritas y revisado la letra de cambio 

adosada en el plenario se observa que la misma cumple con los requisitos 

formales propios de dicho título valor, en especial el relativo a que en ésta 

se encuentra incorporada la firma de la ejecutada y constituye plena 

prueba contra ella frente a la existencia de una obligación dineraria a su 

cargo.  

 

Adicional a ello, el artículo 676 del estatuto mercantil da la posibilidad 

que converjan la figura del aceptante y el girador en la misma persona, en 

la medida que éste último puede darse la orden a su cargo para el 

cumplimiento de la obligación crediticia contenida en el documento, para 

lo cual solo es necesario la incorporación una firma en el documento para 

que el título valor exista.     

 

El Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil, en sentencia del 29 de enero 

de 2010, reiteró que la calidad de aceptante puede recaer en el mismo 

girador o librador de la letra de cambio, en los siguientes términos:  

 

(…)debiéndose precisar que por expresa previsión legal, en el creador 

de la letra puede concurrir una doble calidad, al ser girador y girado 

al mismo tiempo, como escuetamente lo señala el artículo 676 de la 

codificación citada al expresar que “la letra puede girarse a la orden 

o a cargo del mismo girador” y que “el quedará obligado como 

aceptante”; situación en la que girado y girador son a la vez creador 

y aceptante del título, bastando una sola firma para crear el título y, 

por ende, surtir plenos efectos, pues al consignarse esa grafía se ha 

cumplido con el requisito esencial firma del creador. 

 

En conclusión, habrá de mantenerse la providencia atacada en la 

medida que no existe ausencia de los requisitos formales del título base de 

la ejecución y por lo tanto el mandamiento se encuentra conforme a 

derecho, puesto que tal y como se ha reiterado al no requerir la necesidad 

de una aceptación expresa por parte del creador del título para su 

existencia el mismo se encuentra conforme las previsiones del artículo 422 

del estatuto procesal vigente. 
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Por último, frente al argumento que la aquí ejecutada ha cancelado 

el valor indicado en la letra al tratarse de cuestiones de fondo cuya 

resolución, no corresponde a esta etapa procesal, sino que deben ser 

expuestos en la contestación a la demanda, propuestos como excepciones 

de mérito, y resueltos en la instancia que ponga fin al proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el mandamiento de pago proferido el 10 de 

marzo de 2020, por las razones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: Conforme el art. 75 del C.G.P., se reconoce personería 

adjetiva al abogado César Augusto Isaza Jaime para actuar en nombre de 

la parte demandada en los términos y para los fines del poder conferido (fl. 

17). 

 

TERCERO: Por secretaría, contabilícese el término con el que cuenta el 

demandado para formular excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00548-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Aceptar la renuncia al poder presentada por CARLOS E. 

GUAQUETA G., como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

2. Advertir a la demandante que, con ocasión de la renuncia 

presentada por quien fungía como su apoderado judicial y con ocasión del 

amparo de pobreza que le fue otorgado, se encuentra en la libertad de 

designar un nuevo apoderado de su confianza, o informar al Despacho la 

necesidad de que se le designe uno de oficio.  

 

3. Para lo anterior, y comoquiera que las comunicaciones que se 

han remitido, suscritas por la demandante, provienen de diversas 

direcciones de correo sin que sea posible tener certeza de que pertenezcan 

a aquella, se le requiere para que se acerque personalmente a las 

instalaciones del Juzgado con el fin de informar la dirección de correo 

electrónico a través de la cual recibirá notificaciones, misma que deberá 

usar siempre en las comunicaciones con este Despacho, ya que 

únicamente se tramitarán los memoriales que provengan de aquella. Para 

tal fin, Secretaría deberá asignarle una cita a la demandante y ponerle en 

conocimiento la misma. 

 

4. No tener en cuenta los memoriales enviados por la 

demandante María Dolores de Urrea, toda vez que por tratarse de un 

proceso de menor cuantía, es necesario que actúe a través de apoderado 

judicial. 

 

5. Por Secretaría, requerir al Juzgado 43 Civil Municipal, para que 

informen si ya fue posible lograr el desarchive del proceso de sucesión 2006-

00340-00, y en tal caso, procedan a remitir copia simple del trabajo de 

partición y adjudicación aprobado en la sucesión intestada de Salvadora 

Triviño de Beltrán. 

 



Rad. 11001-40-03-084-2017-00548-00. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2018-00043-00.  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Recaudada la prueba de oficio decretada en auto del pasado 

4 de diciembre de 2020, se señala el día 28 de octubre de 2021, a la hora de 

las 9:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de resolución de 

objeciones, establecida en el numeral 3.° del artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

Adviértase que, de persistir la emergencia sanitaria, el acto en 

mención se llevará a cabo a través de la plataforma virtual Teams. El enlace 

correspondiente le será remitido a la dirección electrónica que las partes 

informaron en la demanda y en su respectiva contestación, al paso que a 

los apoderados judiciales de aquellas se les remitirá al correo electrónico 

reportado en el Registro Nacional de Abogados y/o en la demanda o 

contestación. 

 

2. Para los fines que consideren pertinentes, de la información 

suministrada por Coopetrol, visible a folios 172 a 174 del expediente físico, 

córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, conforme lo 

previsto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 del 

CGP, Secretaría proceda a incluir los folios previamente señalados en el 

espacio web destinado a la fijación de traslados.  

 

Adviértaseles, que la demanda y sus anexos podrán ser consultados 

en el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-

civil-municipal-de-bogota/90 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-40-03-066-2009-00561-00 

 

En atención a las documentales obrantes a folios 414 a 416 

(expediente físico) y teniendo en cuenta que del histórico vehicular 

expedido por el Registro Único Nacional de Tránsito se desprende que el 

vehículo identificado con placas NBA-599 es propiedad tanto de Víctor Julio 

Santana Castañeda como de Carlos Alirio Santana Castañeda, el 

despacho DISPONE: 

1. Modificar el auto de 19 de marzo de 2020, mediante el cual se 

aprobó los inventarios y avalúos adicionales, advirtiendo que el vehículo con 

placas NBA-599 sólo podrá inventariarse el 50 %.  

2. Conforme lo anterior, requerir a los interesados para que alleguen el 

trabajo de partición teniendo en cuenta lo decidido en el numeral que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-054-2015-00148-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Efectuada en debida forma la publicación en el diario el 

espectador, con el fin de proceder al emplazamiento de los herederos 

indeterminados de Marcela de las Mercedes Flores Vélez (q.e.p.d.), por 

Secretaría inclúyase la información correspondiente en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas, y proceda a contabilizar los términos respectivos. 

 

2. Requerir, por segunda vez, al apoderado judicial de Andrea y 

María José Olarte Flórez, para que en el término de cinco (5) días, proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en los incisos 2 y 3 de la providencia de 9 

de diciembre de 2020 (f. 576); lo anterior, so pena de hacer uso de los 

poderes correccionales del juez (numeral 3.°, artículo 44 del Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02a6998fefac1dd6941ed27d71e275fe18fc69172c00637f0603c8415609593b 

Documento generado en 20/05/2021 05:00:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 40, publicado el 21 de mayo de 2021. 



Rad. 11001-40-03-054-2015-00148-00. 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00987-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Agréguese a los autos la copia del registro civil de defunción de 

la señora Romelia Ortiz de Penagos (q.e.p.d.), en el que se certifica que el 

24 de julio de 2020, ocurrió el deceso de la demandada, quien a través de 

memorial del 22 de febrero de 2019 revocó el poder a su abogada. 

 

2. Teniendo en cuenta que se configura la hipótesis contenida en 

el numeral 1 del artículo 159 del CGP, se decreta la interrupción del proceso.  

 

3. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

160 del CGP, requiérase al extremo demandante, para que proceda a 

informar sobre los sucesores procesales de la señora Ortiz de Penagos 

(q.e.p.d.); con el fin de continuar con ellos la presente actuación. 

 

4. Finalmente, requiérase a la apoderada del extremo 

demandante, para que mantenga actualizado su correo electrónico en el 

Registro Nacional de Abogados. Tenga en cuenta que, en adelante, y con 

el fin de dar agilidad al proceso, aquellas solicitudes de terminación del 

proceso, desistimiento, levantamiento de medidas cautelares, suspensión y 

entrega de títulos, solamente serán tramitadas si provienen del correo 

informado en la demanda, en la contestación o aquel que se reporte en el 

referido Registro. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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